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A don Arkadiusz Sebas Bialecki:
8.137,58 euros.

A don Valery Anisimov: 8.181,74 euros.
Más 2.240,19 euros y 2.240,19 euros para

costas e intereses que se fijan provisional-
mente.

b) Trabar embargo sobre los bienes de
la demandada en cuantía suficiente para cu-
brir las responsabilidades reclamadas.

A tal fin, obténgase de la aplicación infor-
mática correspondiente la consulta de datos
de averiguación patrimonial de la Agencia
Tributaria y la Dirección General de Tráfico
relativa a la empresa ejecutada.

c) Para el caso de que no se tuviese cono-
cimiento de la existencia de bienes suficien-
tes, diríjanse oficios a los pertinentes organis-
mos y registros públicos con el fin de que
faciliten relación de todos los bienes o dere-
chos de la deudora de que tengan constancia y
se comunique a este Juzgado si por parte de la
Hacienda Pública se adeuda alguna cantidad a
la ejecutada por el concepto de devolución
por el impuesto sobre la renta de las personas
físicas, impuesto sobre el valor añadido o
cualquier otro. En caso positivo, se acuerda el
embargo de las cantidades pendientes de de-
volución por la Hacienda Pública a la ejecuta-
da hasta cubrir la cantidad objeto de apremio,
interesando la remisión de las mismas a la
“Cuenta de depósitos y consignaciones”
abierta por este Juzgado en “Banesto” con nú-
mero 2519/0000/64/0127/09, agencia 1143,
sita en la calle Orense, número 19, de Madrid.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Contra la presente resolución cabe inter-
poner oposición, ante este Juzgado, en el pla-
zo de diez días hábiles siguientes al de su no-
tificación, sin perjuicio de su ejecutividad.

Así por este auto lo pronuncia, manda y
firma el ilustrísimo señor don Juan José del
Águila Torres, magistrado-juez del Juzgado
de lo social número 21 de Madrid.—El ma-
gistrado-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Colocaciones Galicia, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 2 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/23.440/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 24 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Marta Menárguez Salomón, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 24 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 859 de 2008, de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Carlos Aguilar Tablada Tardío, contra
las empresas “Lanoca Exhibición, Sociedad

Limitada”, “Ábacocine, Sociedad Limita-
da”, “Ábaco Amusements, Sociedad Limi-
tada”, y “Ábaco XXI, Sociedad Limitada”,
sobre ordinario, se ha dictado el siguiente
auto de fecha 31 de marzo de 2009:

Diligencia.—En Madrid, a 31 de marzo
de 2009.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que llamado varias veces por
el agente judicial, siendo las once horas, y
no obstante estar citado en forma legal, no
comparece el actor ni las demandadas, para
asistir a los actos de conciliación, y en su
caso juicio, señalados para el día de hoy, a
las once horas de su mañana.—Doy fe.

Auto
En Madrid, a 31 de marzo de 2009.

Parte dispositiva:
Dispongo: Procede tener a la parte actora

por desistida del presente procedimiento.
Notifíquese la presente resolución a las

partes (a través de correo certificado con
acuse de recibo, y en el caso de ser infructuo-
sa, por medio del Servicio Común de Notifi-
caciones y Embargos y/o edictos), advirtien-
do que contra la misma podrán interponer
recurso de reposición ante este Juzgado,
dentro del plazo de cinco días hábiles, si-
guientes al de su notificación (artículo 184
de la Ley de Procedimiento Laboral).

Hecho lo anterior, procédase al archivo
dejando nota bastante en los libros y regis-
tros del Juzgado.

Así por este auto lo mando y firmo.—El
magistrado-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Lanoca Exhibición, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 29 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/23.582/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 30 DE MADRID

EDICTO

Doña María Luisa García Tejedor, secreta-
ria de lo social del número 30 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de doña Vasilica
Claudia Yusuf, contra “INT Platita, Socie-
dad Limitada”, en reclamación por ordina-
rio, registrado con el número 949 de 2009,
se ha acordado citar a “INT Platita, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, a fin
de que comparezca el día 22 de octubre
de 2009, a las diez horas de su mañana, para
la celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 30, sito en la calle Orense, núme-
ro 22, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada y

con todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Citando a confesión judicial al represen-
tante legal de la demandada, con apercibi-
miento de tenerle por confeso en caso de in-
comparecencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “INT Plati-
ta, Sociedad Limitada”, se expide la presen-
te cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 1 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/23.435/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 30 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Luisa García Tejedor, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 30 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.384 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Luis Miguel Gil Montaño, contra “Pin-
turas Balúe, Sociedad Limitada”, sobre or-
dinario, se ha dictado sentencia de fecha 16
de abril de 2009, cuyo fallo es del tenor lite-
ral siguiente:

Que estimando la demanda interpuesta
por don Luis Miguel Gil Montaño, como
parte actora, contra “Pinturas Balúe, Socie-
dad Limitada”, que no comparece, pese a es-
tar citada, habiéndose emplazado al Fondo
de Garantía Salarial, que no comparece.

Condeno a la empresa abonar al actor la
cantidad de 4.169,83 euros por los concep-
tos de la demanda, más el interés legal por
mora del 10 por 100 anual.

Condeno al Fondo de Garantía Salarial a
estar y pasar por la anterior declaración y
condena, sin perjuicio de sus responsabili-
dades legales ulteriores, si hubiera lugar a
ello, previa instrucción del oportuno expe-
diente administrativo.

Contra la presente sentencia definitiva, de
conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 189 de la Ley de Procedimiento Laboral,
procede recurso de suplicación.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Pinturas Balúe, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, expido el pre-
sente edicto de notificación paar su
colocación en el tablón de anuncios de este
Juzgado e inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 2 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/23.547/09)


